
LIC. JUAN JOSÉ CRISPÍN BORBOLLA 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
Presente, 
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OFICINA COMISIONADA 
1 FT /100/PLENO/OC-ASLl/024/2017 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2017 

Con fundamento en los artículos 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y 8, segundo párrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
remito a usted, en tiempo y forma, mis votos razonados respecto a los proyectos de las Resoluciones que 
tuve a la .vista y que han sido enlistados en los numerales 111.1al111.27 del Orden del día de la XXIII Sesión 
Ordinaria del Pleno, a celebrarse.el jueves 14 de junio de 2017, a las 11:00 horas, a saber: 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba el 
Acta de la XVII Sesión Ordinaria, celebrada el 11 de mayo de 2017. 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
el monto que le corresponde a Mega Cable, .S.A. de C. V., por concepto de indemnización con motivo 
del rescate de las bandas de frecuencias que tenía concesionadas en la banda de 2.5 GHz, para 
prestar los servicios de televisión y audio restringidos en diversos Municipios del Estado de 
Chihuahua. 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones designa a su 
representante ante el Comité de Ética e Inclusión. 

111.4.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones designa a los 
Comisionados que serán miembros del Comité Directivo del Sistema de Servicio Profesional del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autorizo a 
Televisión Digital, S.A. de C. V., el cambio de identidad para el canal de programación en 
multiprogramación "Multimedios 2" por el canal "Altavisión" a través de la estación de televisión 
con distintivo de llamada XHSA W-TDT, en Sabinas Hidalgo, Nuevo León. 

111.6.- Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica al 
Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio Marco de Interconexión 
presentado por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V. aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 
y da vista para que manifieste lo que a su derecho convenga. 
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111.7.- Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica al 
Agente Económico Preponderante Jos términos y condiciones del Convenio Marco de Interconexión 
presentado por Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2018 y da vista para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

111.8.-Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica al 
.Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio Marco de Interconexión 
presentado por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2018 y da vista para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
las condiciones de interconexión no convenidas entre Pegaso PCS, S.A. de C. V. y las empresas AT& T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. de C. V., AT& T Norte, S. de R.L. de C. V. y AT& TComunicaciones 
Digitales, S. de R. L. de C. V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 

111.10.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a Consulta Pública las pruebas de Replicabilidad Económica aplicables a los servicios del 
Agente Económico Preponderante en Telecomunicaciones. 

111.11.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina · 
someter a Consulta Pública el Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se modifican  

 
   

 
 

        
 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión para operar y explotar comercia/mente una frecuencia de radiodifusión, 
para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, ambas para uso comercial a favor de 
Multimedios Radio, S.A. de C. V. 

111.13.- Resolución mediante Ja cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de Ja concesión para operar y explotar comercialmente frecuencias de radiodifusión, 
para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para Ja prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud 
Modulada y su frecuencia adicional en Frecuencia Modulada, para uso comercia/ a favor de Radio 
Amistad de Sonora, S.A. de C. V. 
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Eliminado: Seis renglones y una palabra. Fundamento legal: Artículo 110 fracción VIII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); artículo 113 fracción VIII de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); así como el 
Lineamiento Vigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 
(LGCDIEVP). En virtud de tratarse de información que contiene opiniones, recomendaciones o 
puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en 
tanto no sea adoptada la decisión definitiva.
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111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión para operar y explotar comercia/mente una frecuencia de radiodifusión, 
para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada para uso comercial a favor de Multimedios Radio, S.A. de C.V. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
ia vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una frecuencia de radiodifusión, 
para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada y una concesión única, ambas para uso comercial a favor de Grupo RSN de 
Guasave, S.A de C. V. 

111.16.- Resolución mediante la cual e( Pleno del Instituto Federa/ de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente frecuencias de radiodifusión, 
para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud 
Modulada y Frecuencia Modulada, así como una concesión única, ambas para uso comercial a 
favor de XEFN, S.A. 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de. Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de tres concesiones para operar y explotar comercialmente una frecuencia de 
radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestar:;ión del servicio público de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su caso una concesión única, ambas para uso 
comercial. 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una frecuencia de 
radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, ambas para uso comercial. 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una frecuencia de 
radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y Frecuencia Modulada y una cancesión única, ambas 
para uso comercial. 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de sesenta concesiones para operar y explotar comercialmente una frecuencia de 
radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, aprovechar y explotar 
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bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y Frecuencia Modulada y en su caso, una concesión 
única, ambas para uso comercial. 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de seis concesiones para operar y explotar comercialmente frecuencias de 
radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y Frecuencia Modulada, y una concesión única, ambas 
para uso comercial. 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de sesenta y seis concesiones para operar y explotar comercia/mente una frecuencia de 
radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y en su caso, una concesión única, ambas para uso 
comercial. 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la prestación del servicio de acceso inalámbrico en los cuarenta y dos títulos de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas ·de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados, modificados y prorrogados el 6 de septiembre de 2013 por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a favor de DIGICRD, S.A. de C. V. 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
cincuenta y cinco títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados, a favor de igual número de 
interesados. 
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111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
al C. Luis Mauricio Orellán González transitar a lo concesión única para uso comercial y, como 
consecuencia, la consolidación de sus títulos de concesión para instalar, operar y explotar redes 
públicas de telecomunicaciones en una concesión única para uso comercial. 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a 
 , la transición de un título de concesión para instalar, operar y explotar 

una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso comercial. 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a 
MVS Net, S.A. de C. V. la transición del título de concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso comercial, y prorroga la 
vigencia de dicho título de concesión. 
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Eliminado: Cinco palabras. Fundamento legal: Artículo 110 fracción VIII de la LFTAIP; artículo 113 
fracción VIII de la LGTAIP; así como el Lineamiento Vigésimo Séptimo de los LGCDIEVP. En virtud de 
tratarse de información que contiene opiniones, recomendaciones o puntos de vista que forman 
parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la 
decisión definitiva.
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Lo anterior, en virtud de que estaré ausente de la citada XXIII Sesión Ordinaria del Pleno, pues en dicha 

fecha me encontraré en una comisión internacional. En específico, estaré participando en el Foro de la 

Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información y del Conocimiento 2017 (WSIS Forum, por sus siglas en 

inglés) de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y posteriorm'ente en el evento organizado por la 

Universidad de Ottawa, que se denomina "The Future of First Nations, lnuit, and Métis Broadcasting: 

Conversations and Convergence". Lo anterior durante los días 10 al 17 de junio de 2017. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
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"Alío ele/ Centenario de lo Promulgación 
(/e lo Constitución Polílico de los Eolodos Unidos Mexiconos" 

Voto Razonado del Asunto 111.9 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las 
condiciones de interconexión no convenidas entre Pegaso PCS, S.A. de C.V. y las empresas AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 

El proyecto resuelve sobre las condiciones de interconexión no convenidas entre Pegaso AT& T y PCS de 
los servicios de interconexión para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 2017. Derivado de la 
Solicitud de Resolución presentada por AT&Ty las manifest.aciones de Pegaso PCS, en las que se plantearon 
los términos, condiciones y tarifas de interconexión que las partes no pudieron convenir, el Instituto 
resolvió lo siguiente: 

• La tarifa de interconexión que AT& T y Pegaso PCS deberán pagarse de manera recíproca con la 
empresa Pegaso PCS, S.A. de C.V., por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
móviles bajo la "El que llama paga", será de $0.1906 pesos M.N. por minuto de interconexión, para 
el periodo del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017. 

• La tarifa de interconexión que AT&T y Pegaso PCS deberán pagarse de manera recíproca con la 
empresa Pegaso PCS, S.A. de C.V., por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, 
será de $0.003094 pesos M.N. por minuto de interconexión, para el periodo de 1 de enero de 2017 
al 31 de diciembre de 2017, 

• Pegaso PCS deberá otorgar a AT& T el intercambio de tráfico mediante el Protocolo de señalización 
SIP-IP. 

• Pegaso PCS y AT&T deberán establecer un calendario de migración paulatina del tráfico originado 
en la red de AT& T con destino en la red de Pegaso PCS. 

Considero que en la Resolución se determinaron y resolvieron correctamente las condiciones de 
interconexión que no pudieron convenirse entre AT&T y Pegaso, con base en las facultades del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones y las disposiciones legales y normativas aplicables, incluyendo los artículos 
6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción I, 125, 128, 129, 131, incisos a) y b), 176, 177 fracción VII, 
178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR); y 4 fracción 1y6, fracción 
XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Por lo anteriormente expuesto emito VOTO A FAVOR de la Resolución propuesta excepto por el periodo 
que abarca, pues estimo que la misma solamente es aplicable a partir del 14 de junio y hasta el 31 de 
diciembre de 2017, como consecuencia de la sentencia de los Amparos en Revisión R.A. 165/2016 y R.A. 

lnsurgonles sur 1143. 
Coi. Nocl1ebuenu. C.P. 03720 
Delegoción Benilo Juároz. 
Ciudod de México. 
Tels. (55) 5015 4000 
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cie lo c:.onslítucí(Jn Polítícc1 cJe los Estc1clos Uniclos Mexicunos" 

137 /2016, del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, en la que se ha concedido el amparo interpuesto en 
contra de la interpretación del Instituto sobre el penúltimo párrafo del artículo 129 de la LFTR 

lnsurge1~1tcs sur 1143, 
Col. Nochebuena, e,p, 03?20 
Delegación Beniic Juórez 
Ciudod de México. 
T els. (55) 5015 4000 

Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 




